
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00127-00 
Demandante:  CAROL YANETH LEAL LIZCANO 
Causante:  DOMINGO JAUREGUI CARDENAS  
Proceso:   SUCESION INTESTADA 
 
 
 

Como quiera que los apoderados judiciales de las partes designados como 

partidores no presentaron el trabajo de partición y adjudicación dentro del término 

concedido, procede el despacho a relevarlos del cargo, y dar cumplimiento de lo 

normado en el art. 507 del C.G.P., para el efecto se designa la terna de partidores 

a los Dr.(s): 

 

1. MARY RUTH FUENTES CAMACHO 

 

2. LUIS ABILIO HERNANDEZ  HERNANDEZ 

 

3. CORINA HERRERA LEAL  

 

Comuníqueseles la decisión, advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el 

primero que manifieste su aceptación y se le confiere el termino de 8 días para 

presentar la partición y adjudicación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 


